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¿En qué queda~os con los ilegales? 

~ Con justificada complacencia se ha infonnad~ de la 
;:E prórroga dada por tres años a los " ilegales" de tres países 
~ en Estados Unidos, donde aparece una gran cantidad de 
a¡ salvadoreños. Fue y sigue siendo una excelente noticia. En 
~ un comentario nuestro afirmábamos: "La ley es sin duda de 
Cll gran sentido humano'!. Todos aquí se han referido a la actitud 
~ estadounidense en torno a los que corrían el riesgo de ser 

ICil ~~~~~ Ysi~:::~n::o ~:o~:::a:~::;:::s: 
alegría por la medida adoptada y de reconocimiento para una 
ley que habla muy significativamente de la hospitalidad 
norteamericana, nos llega la noticia, muy deplorable por 

¡d cierto, de que más de ciento cincuenta compatriotas están 
presos en una extensa cárcel de Los Fresnos, en Houston, 
Estado de Texas. Al par.ecer, estos otros "ilegales" no son 
de los últimamente mencionados a que se refiere la prórroga. 
Extrañamente son de "otra clase", deben "otro delito, "no 
tienen disposición legal en qué ampararse". Ellos son presos 
y "con gran suerte" de que han sido confinados a una prisión 
enorme, donde caben muchos miles más, a sufrir un castigo 
por haber buscado refugio en los Estados Unidos, huyendo 
de esta guerra despiadada que hace correr la sangre todos 
los días y abre profundidlides de dolor en el alma de millones 
de salvadoreños. 

Es probable -y es lo que suponernos- que los rn:is de 
ciento cincuenta salvadoreños en Los Fresnos, son aquellos 
de que infonnamos el año pasado, que se hallaban en un 
"campo de concentración" por no haber podido legalizar su 
situación migratoria. De repente se dejó de hablar de ellos 
y todos pensábamos aquí que habían sido puestos en libertad 
y se les había dado permiso para trabajar y plaw para arreglar 
sus papeles. Esto no ha ocurrido. Los pobres salvadoreños, 
que no pueden venir al país porque se van a encontrar en 
el camirlo con los que van pdra afuera por la nueva escalada 
de violencia similar a la de 1980-81-82, especialmente, tienen 
que purgar no se sabe qué penas, o, esperar un poco más 
para ser deportados, sin que la nueva ley tenga brazos más 
largos para alcanzarlos con espíritu de protección territoriaL 

Es con explicable motivo que los familiares de com
patriotas que viajaron a Estados Unidos, andan de arriba a 
abajo averiguando qué ha ocurrido y pensando en elevar 
peticiones al Gobierno salvadoreño, para que instruya a 
nuestro Embajador en Washington, a fin de ver qué se puede 
hacer por los "ilegales" que est:in encarcelados en Los 
Fresnos, como delincuentes de peligro. Y este movimiento, 
que va tomando cuerpo aceleradamente, ya pasó sin duda por 
la Embajada norteamericana, como infonnación al menos 
para que la preocupación de miles de familias sea recogida 
y trasladada a las autoridades de aquel país. Hay verdadera 
inquietud, temor, desesperanza. Son gente pobre que nada 
puede hacer por los suyos, metidos en una cárcel y envueltos 
en un problema migratorio que requiere de muchos gastos 
para vencerlo. Ni siquiera pueden viajar. Todo lo esperan del 
Gobierno salvadoreño, y nadie duda que la Cancillería ya está 
trabajando en este sentido. Al menos para que le den los 
nombres de los detenidos en esa vasta prisión de Texas. 

Algo más que se est:i comentando, es por qué habiéndose 
dado una prórroga de tres años, con buen tiempo para trámites 
migratorios, los presos no se encuentran amparados por ella 
y continúan pendientes, sin que nadie ponga un dedo allá 
porque se les trate como debe ser, dándoles la. oportunidad 
para resolver el duro problema porque atraviesan. No es una 
cuestión política, pero se cree que los políticos mucho tienen 
que hacer en fa vor de los que no han hallado apoyo en esas 
esferas para ser liberados. 

Acertada Moción 
Legislativa 

La recomendación que el Pleno de la 
Honorable Asamblea Legislativa presentó 
al Organo Ejecutivo en el Ramo de Hacien
da. para otorgar una pensión vitalicia para 
ayudar a valores artísticos como son Carlos 
Alvarez Pineda, " Aniceto" y Eladio Velás
quez. "Chocola!e". ha despenado un inle
rés general en los artistas nacionales de 
apoyar ese acenado proyecto que tcidavía 
está en estudio en el Minis1erio de Hacien
da La opinión Legislativa de que dicha 
pensión puede asignarse en el Presupuesto 
Programa de Transferencias Generales del 
Gobierno en el Ramo de Hacienda. nos 
parece lógico porque "es de justicia asegu
rar a dichos ciudadanos una exis1encia 
digna med ianle un aporte pecuniario que 
les permita cubrir sus necesidades míni
mas". Ahora bien. queremos hacer delco
nocimiento de la Honorable Asamblea Le
gislativa. que hay otros casos que merecen 
alención. por ejemplo. el profesor de músi
ca Salvador Vega Hall. ""Tío Periquito", el 
autocantor cuscatleco del Jardín Infantil; 
Teodoro Rodríguez" Andresitoel Tímido"; 
Gilbcrto Miranda. "Tucuto". que viven en 
precarias condiciones y que han dado pres
tigio dentro y fuera de las frontcrasdenues
ua Palria. Tambi~n queremos dejar cons
tancia que todo lo que se ha hecho hasta 
hoy, se debe al apoyo decidido · de los 
medios de comunicación radial y escrita 
que siempre expresan la necesidad de apo· 
yar al artista salvadoreno. La moción ac
tualmente presentada abre las puertas para 
futuras prestaciones a valores nacionales, 
incluyendo a escritores y poetas que mere· 
cen prolCCción del Estado por su valiosa 
obra. 

Gracias, Senores Diputados, lodo el 
Gremio de Anistas Nacionales os agrade
cen el acenado gesto humano que habéis 
dado. 

ARISTIDESALFA RO SAMPER, 
"CH 1RAJITO" 

Aumento o disminución 
de diputados a 
la Asamblea 

Pena, dolor, tristc7.a y dcsalicmo nos 
causaron las declaraciones hechas a El 
Diario de Hoy por el diputado Dr. Guiller
mo Guevara Lacayo donde dice que es 
necesario aumentar en seis el número de 
diputados que componen el Poder Legisla· 
livo. Informa que para 1al efecto los pani
dos políticos lcgalmenle inscritos se están 
reuniendo para sugerir al Consejo Central 
de Elecciones el aumento de parlamenta
rios. 

Cuando tomó posesión el presidenle 
Cristiani dijimos que nosotros. en ese alto 
puesto, podríamos salvar al país de la deuda 
interna y externa sin recurrir a milagros 
sino aplicando la política de honradez. 
austeridad y mano dura. 

Conforme pasa el agua por el río vemos 
con desilusión que no se cumplirán nues
tros deseos pues se han comenzado a hacer 
cuantiosos gastos en giras por el exterior de 
los altos funcionarios, giras que a nada 
práctico conducen. 

Decíamos que un ahorro substancial 
sería que la Asamblea se reuniera, la! como 
hace poco, antes de los :m os 40, sólo duran
le seis meses ahorrrando así grandes sumas 
dedineroquedevcngan los diputados. pues 
no recibían salarios duranle el tiempo que 
no asistían a las sesiones. Es mucho lujo 

PUNTOS DE VISTA 

GRAVE PELIGRO 

Semovientes en las carreteras 

- 11-
Dc quién será la culpa en el caso an1erior: del conductor 

p<¡r m:lllejar a excesiva velocidad. del animal que se alr.l
vesó. o de su propielario que quiere 1ener ganado sin gasw 
en potrero para que no les falte el alimento. Dealgohay que 
estar seguros, los animales quedan exentos de culpa por no 
cslar dotados de esa capacidad de razonamiento que es 
exclusividad del ser humano. 

Si algunos conductores tienen culpa por no manejar con 
la debida precaución, más la tienen las personas que dejan 
a sus animales ambular libremente por las carreteros, 
convirtiéndose en una seria amenaza. tanto para los con
ductores de vehfculos automotores como tam bi~n para los 
pasajeros. 

El problema de la presencia de semovientes en las 
carreteras del país ha sido muy poco sena lado. a pesar del 
inmenso peligro que representa. principalmenleen las vías 
que conducen hacia los departamentos. donde como lo 
sena le en cuartillas anteriores ha sido motivo de ~raves 
accidentes. donde han mueno muchas personas. son que 
has ta el momento. las autoridades a quienes compete 
buscarle solución al problema. hayan hecho algo para lo· 
grarlo. 

Hace algunos días. en la carretera que conduce hacia 
Chalatenango. se prodUJO un accidente en el cual murieron 
dos personas y conco más resultaron gravemenle golpeadas 
y según versiones de lestigos que se encontraban cerca del 
lugar donde ocurrió el mencionado accidenle. ~ste se 
produjo cuando el conductor. a excesiva vclocidad.lrlltóde 
sobrepasar a otro vehículo. siendo en tonces cuando se 
atravesó un ·caba ll o y por no golpearlo, frenó bruscamcme 
la marcha de su vchfcu lo, moti vando que esle volcara, 
dejando el saldo an1es apuntado. 

En aquella oportunidad. un ganadero que se encontraba 
entre los curiososexpresó losiguientc: "¿aqui~n cul par por 
esto?" Otro curioso contestó: "qui7.á esa culpa sea de 
quienes no encierran a sus animales en los potreros como 
corresponde. dcj~ndolos andar por las calles. sin preocu
parse en lo más mínimo por el dai1oque pueden ocasionar". 

(Continuar-.!) 

]ose S,uoMóN AYA LA C. 

que un país atrasado o subdesarrollado como nosotros 
-tenga una Legislatura con 60 diputados. pues con sólo la 
mitad sería suficiente. 
, Invitamos al lector para que haga números y vea lo que 
invicneel presupuesto de la naci.ón en sueldos, franquicias. 
gasolina. etc. Veamos entonces lo que costaría, sin ningún 
provecho. el aumento de seis diputados. 

Estamos perdidos si todas las modificaciones que pre
tendemos hacer a las leyes exislentcs las hacemos tomando 
en cuenta la política partidarista y no el provecho directo de 
esle pobre y maltrecho país. Invitamos a nuestros conciu
dadanos a exclamar: ¡Rebaja y no aumento de diputados a 

la Asamblea! ]ose A NGEL CASTILW 
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